
Memorando Nro. CFN-B.P.-SOAF-2020-0103-M

Guayaquil, 09 de marzo de 2020

PARA: Sra. Ing. Grace Ivonne Rodriguez Barcos
Gerente Administrativo 

ASUNTO: Inicio de Contratación de Perito Avaluador - FIDEICOMISO AGD- CFN
NO MAS IMPUNIDAD 

 
De mi consideración: 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución emitida por la Superintendencia de
Compañías No. SCVS-INMV-DNNF-2020-00002016 de fecha 19 de febrero de 2020, en
la cual de carácter obligatorio establece el cumplimiento de la aplicación de las Normas
Internacionales de Información Financiera NIIFS a los Estados Financieros del
Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto,  solicito a usted en el ámbito de sus competencias se sirva
iniciar el proceso de "CONTRATACIÓN DE UN PERITO PARA LA REALIZAR LA
VALORACIÓN DE LA HACIENDA EL TIMBRE DE PROPIEDAD DEL
FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD", para lo cual me
permito remitir físicamente el TDR realizado por esta Gerencia de Negocios Fiduciarios,
así como 1 proforma original. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Carlos Luis Avellan Montjoy
SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA  

Anexos: 
- tdrs_-_fideicomiso_agd_tatica_03-09-2020.doc
- anexos_-_valoracion_de_bienes_tatica_-_03-09-2020.doc
- requisitos_minimos_-_fideicomiso_agd_niifs_-09-03-2020.doc
- propuesta_marco_caicedo.doc

Copia: 
Srta. Ing. Kerly Maria Moreno Peñaherrera
Jefe de Adquisiciones
 

Sra. Econ. Ingrid Adela Gonzalez Mite
Gerente de Negocios Fiduciarios
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Srta. Lcda. Sara Estefanía Macharé Parra
Asistente Ejecutivo de Despacho
 

Sr. Ing. Alex Vladimir Aguayo Moya
Especialista de Fideicomisos
 

Srta. Dra. Norma Susana Pazmiño Cadena
Jefe Supervisor del Proceso de Fiducia y Titularización
 

Sra. Ing. Monica Catalina Crespo Rojas
Tecnico de Fideicomisos
 

Srta. Ing. Evelyn Araceli Alejandro Cantuña
Contador de Fiducia
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